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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 2
DEL ARTÍCULO 22 DEL ACUERDO RELATIVO A LA

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VII DEL ACUERDO
GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS

Y COMERCIO DE 1994

MALAWI

Se ha recibido de la Oficina Central del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales,
en Blantyre, la siguiente comunicación, de fecha 6 de marzo de 1998.

_______________

De conformidad con el párrafo 34 1) del acta de la reunión del Comité de Valoración en Aduana,
celebrada el 12 de mayo de 1995 (G/VAL/M/1), Malawi desea comunicar que su legislación notificada
en el marco del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la Ronda de Tokio, según consta en el Aviso
del Gobierno Nº 7 de 1990 (VAL/1/Add.27), no ha sido modificada y por consiguiente sigue siendo
válida respecto al Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC.

__________




